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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).

ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despacho en su condición de Autoridad Disciplinaria Competente, a estudiar, evaluar y tomar la decisión que en derecho corresponda, frente a la solicitud de Nulidad interpuesta por el (… Si el documento viene suscrito se dirá a continuación: “… por parte del señor(a) (... Se identifica e individualiza el funcionario o particular que suscribe el documento objeto de estudio. Si éste es militar, se establecerá además (Grado y Cargo), de lo contrario, se omite este aspecto… lo anterior de conformidad con lo indicado en el artículo 230[footnoteRef:1] y 231[footnoteRef:2] de la Ley 1862 de 2017 “Por la que se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplino Militar”.) (En caso que la nulidad sea decretada de oficio en razón al control que realiza la Autoridad Disciplinaria  Competente, deberá señalar lo siguiente: Procede el despacho a estudiar, evaluar y tomar la decisión que en derecho corresponda, frente a la actuación disciplinaria en razón de analizar posibles vicios de nulidad que se pueden haber presentado en el curso de la misma de conformidad a lo dispuesto en el artículo Ley 1862 de 2017 “Por la que se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplino Militar”…).  [1:  Artículo 230. Principios que orientan la declaratoria de las nulidades y su convalidación. Son principios que orientan la declaratoria de las nulidades y su convalidación:
 
1. No se declarará la nulidad de un acto cuando cumpla la finalidad para la cual estaba destinado, siempre que no se viole el derecho a la defensa.
 
2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad sustancial afecta garantías de los sujetos procesales, o desconoce los principios fundamentales del debido proceso.
 
3. No puede invocar la nulidad el sujeto procesal que haya coadyuvado con su conducta a la ejecución del acto irregular, salvo que se trate de la falta de defensa.
 
4. Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento del perjudicado, siempre que se observen las garantías constitucionales.
 
5. Sólo puede decretarse cuando no exista otro medio procesal para subsanar la irregularidad sustancial.
 
6. No podrá decretarse nulidad por causal distinta a las señaladas en este capítulo.
]  [2:  Artículo 231. Término para resolver. El funcionario competente resolverá la solicitud de nulidad, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su recibo.
 
Cuando la solicitud se formule en el desarrollo de la audiencia, el funcionario competente resolverá de inmediato.
 
Contra la decisión que resuelve la nulidad procede el recurso de reposición, con excepción ele la nulidad que se interponga para resolverse en la segunda instancia evento en el cual se decidirá en el fallo definitivo.

] 



RESUMEN Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE NULIDAD


Mediante escrito de fecha (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) del documento por el que se propone la nulidad), recibido por este Despacho el (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) del documento por el que se propone la nulidad) (… Si el documento viene suscrito se dirá a continuación: “…) por parte del señor(a) (... Se identifica e individualiza el funcionario o particular que suscribe el documento objeto de estudio. Si éste es militar, se establecerá además (Grado y Cargo), de lo contrario, se omite este aspecto, en caso de proponerse por el apoderado del investigado se indicará nombres, apellidos, identificación, tarjeta profesional seguido de la identificación plena del investigado…), incoa escrito de Nulidad dentro de la Indagación Disciplinaria SIDAE N° (…se indica el número del radicado asignado por la plataforma SIJEN) que nos ocupa; los fundamentos fácticos y jurídicos discurridos por el Inculpado o su abogado se plasmaron en los siguientes términos: (Se debe hacer una relación clara de los argumentos expuestos por el investigado o su defensor en el escrito de solicitud de Nulidad).

(NOTA: En caso que la declaratoria de nulidad sea declarada de forma oficiosa en razón del control de legalidad que realiza la Autoridad Disciplinaria Competente durante el proceso disciplinario, se omitirá este acápite.)

CONSIDERACIONES JURIDICAS

El proceso disciplinario como instrumento sancionador del Estado frente a sus servidores públicos, quienes son llamados a cumplir bien y fielmente con los fines de la función pública y con la Constitución y la Ley, es la acción efectiva que emplea la administración para sancionar a quienes han faltado en el cumplimiento de sus deberes, de allí que este deba cumplirse bajo todas las ritualidades de un método de carácter científico jurídico de naturaleza dialéctica, que permitan tanto a quien cumple la función sancionatoria como a quien es objeto de ella, conocer el trasegar procesal legal de la actuación, en procura de que al finalizar con las etapas que deban surtirse, se culmine con una decisión por la que se imparta justicia disciplinaria por la que se encauce la disciplina de los servidores y particulares que cumplan funciones públicas.

De tal suerte que visto de esta manera el legislador, propugnando por que los estamentos por los que se desarrollan normatividades de orden sancionatorio, se ajusten a los preceptos constitucionales del debido proceso, ha concebido que el proceso disciplinario implica un equilibrio entre eficiencia y garantías que conducen a la búsqueda de la justicia bajo la luz de la legalidad del procedimiento, es por ello que en la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar” incluye los principios que rigen la actuación procesal.

Para el caso en particular es preciso señalar que el artículo 124 de la Ley 1862 de 2017, desarrolla el principio de dirección, indicando la dirección de la función disciplinaria como una de las funciones de la Autoridad Disciplinaria competente, quien además está obligado a buscar el cabal cumplimiento de aquella, siendo llamado a no actuar con desviación o abuso de poder. Deber que se traduce en la imposición legal de ser el principal garante de la ritualidad procesal establecida por la Ley para el adelantamiento de la actuación disciplinaria, por tanto, es de su ámbito el procurar porque con el proceso disciplinario se imparta justicia tras la efectividad del derecho sustantivo y cumpliendo a cabalidad con los derechos y garantías de los que en el intervienen.

El problema jurídico del cual se encargará el suscrito en su condición de Autoridad Disciplinaria Competente, es resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de Nulidad incoada por (el investigado o su defensor identificando de forma completa del investigado (s), grado y nombres o de su apoderado) mediante escrito de fecha (día, mes y año), en calidad de investigado o apoderado, por medio del cual solicita se decrete la Nulidad invocada[footnoteRef:3]. (Se hace una relación breve de los argumentos esbozados en la solicitud de Nulidad) (Cuando se trate de nulidad oficiosa se indicará: el problema El problema jurídico del cual se encargará el suscrito en su condición de Autoridad Disciplinaria Competente, es resolver lo que en derecho corresponda deviene del control de legalidad que esta Autoridad hace al proceso disciplinario de manera permanente bajo el tamiz de legalidad y licitud en busca de promover la actuación con ajuste a la garantía constitucional del debido proceso, de donde observa situaciones que podrían  conllevar a invalidar la actuación en razón de la configuración de una de las causales de nulidad establecidas en el artículo 226 de la Ley 1862 de 2017.” …) .   [3:  Artículo 226. Causales de nulidad. Son causales de nulidad las siguientes:
 
1. La falta de competencia del funcionario.
 
2. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso.
 
3. La Violación del derecho de defensa.
 
4. Violación al principio de la jerarquía.
] 


Advirtiendo que el análisis de la causal de nulidad (… alegada o estudiada de oficio… ) se debe realizar con sujeción a los principios que orientan la declaratoria de las nulidades y su convalidación dispuesto en el artículo 230 de la ley ut supra que al tenor literal indican: 

Artículo 230. Principios que orientan la declaratoria de las nulidades y su convalidación. Son principios que orientan la declaratoria de las nulidades y su convalidación:
 
1. No se declarará la nulidad de un acto cuando cumpla la finalidad para la cual estaba destinado, siempre que no se viole el derecho a la defensa.
 
2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad sustancial afecta garantías de los sujetos procesales, o desconoce los principios fundamentales del debido proceso.
 
3. No puede invocar la nulidad el sujeto procesal que haya coadyuvado con su conducta a la ejecución del acto irregular, salvo que se trate de la falta de defensa.
 
4. Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento del perjudicado, siempre que se observen las garantías constitucionales.
 
5. Sólo puede decretarse cuando no exista otro medio procesal para subsanar la irregularidad sustancial.
 
6. No podrá decretarse nulidad por causal distinta a las señaladas en este capítulo.”

Así las cosas, es claro que no todas las posibles situaciones que conlleven a la declaratoria de nulidades deben ser decretadas sin un estudio acucioso y valorativo de las circunstancias que conllevaron a la ocurrencia de las mismas, pues no debemos olvidar que la misma ley nos permite su saneamiento.

Al respecto, el Despacho considera (Solo debe pronunciarse sobre los aspectos presentados en la solicitud de Nulidad y sobre todas las pretensiones; en este acápite se argumentan las razones y consideraciones fácticas, así como los fundamentos legales, por los cuales la Autoridad Disciplinaria Competente toma la decisión en derecho con relación a la resolución de la solicitud. Cuando el trámite de la presente decisión ocurra en razón de la facultad oficiosa de la Autoridad Disciplinaria Competente, este acápite solo deberá referirse a las consideraciones que expone el despacho para la declaratoria de la nulidad…).

En mérito de lo expuesto, el suscrito (Grado, nombre y cargo), en uso de las facultades otorgadas por la Ley 1862 del 2017, “Por la cual se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE

PRIMERO: 	En aquellos casos donde se resuelve la nulidad por solicitud de parte este numeral deberá indicar: NEGAR la solicitud de  “NULIDAD TOTAL” o “NULIDAD PARCIAL”” incoada  por (Identificación completa del investigado o el apoderado (s), grado y nombres); lo anterior de conformidad con los argumentos fácticos y jurídicos discurridos en la parte motiva del presente proveído. Contra la presente decisión que resuelve la solicitud de “NULIDAD” procede el recurso de reposición de conformidad al parágrafo segundo del artículo 166[footnoteRef:4] de la ley 1862 de 2017. [4:  Artículo 166. Reposición. El recurso de reposición procede contra los siguientes autos:
 
1. El que decide la nulidad.

 2. El que niega pruebas en la indagación.
 
3. Los demás autos que establezca esta Ley.
 
El recurso de reposición será resuelto por el mismo funcionario que lo profirió. La decisión que resuelve la reposición no es susceptible de recurso alguno, a menos que se refiera a aspectos no resueltos en la providencia inicial.
] 


DECRETAR (de manera oficiosa o a solicitud de parte) la “NULIDAD TOTAL” o “NULIDAD PARCIAL” de la actuación a partir de la providencia de fecha (se indica la fecha en día, mes y año) por medio de la cual (se indica la decisión que se adoptó en la decisión desde la cual encuentra el despacho viciada la actuación disciplinaria), teniendo en cuenta que la actuación se encuentra viciada de conformidad con el numeral (se relaciona el numeral que contiene la causal probada)  del artículo 226 de la ley 1862 de 2017, según lo analizado en la parte motiva del presente proveído. Las pruebas allegadas y practicadas legalmente conservarán su validez y alcance. 

En caso de que se opte por declarar la nulidad, deberá incorporarse en el siguiente numeral lo siguiente:

REPONER la actuación procesal viciada de nulidad de acuerdo a los parámetros legales establecidos y citados en las consideraciones del presente proveído.  

SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente decisión al señor (Identificación completa del investigado (s), grado y nombres), de conformidad al artículo 155[footnoteRef:5] de la ley 1862 de 2017. [5:  Artículo 155. Notificación por estado. Los autos que no requieran notificación personal se notificarán por estado, el cual será elaborado al día siguiente de la expedición del auto, permanecerá fijado por el término de dos días en lugar visible y contendrá:
 
1. El número de radicación del proceso.
 
2. La indicación de los nombres del disciplinable.
 
3. La fecha del auto y el número de folio en que se encuentra.
 
4. La fecha del estado y la firma del funcionario que lo autoriza.
 
El estado se fijará en la dependencia y permanecerá allí durante las horas hábiles de los  respectivos días; se dejará constancia de su fijación y desfijación y se incorporará al expediente.
] 


CUARTO: 	Notificada y en firme esta decisión, DEVUELVASE el expediente al Funcionario de Instrucción, con el fin que se continúe con la etapa instructiva. 


COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE,



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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